Expediente Nº  1.940.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.058/18

Visto; la parada de líneas interurbana de colectivos existente en la intersección de las avenidas 51 y 64;
La importante cantidad de pasajeros que en ellas llegan para dirigirse en su mayoría a la ENET, así como también al Hospital SAMCO o a distintas partes de la ciudad;
Que, también llegan cañaseños que viven en la zona Norte de la ciudad por esa intersección y paso a nivel ferroviario para dirigirse a los mismos destinos; y 

Considerando que, la vereda oeste por avenida 64 desde la Escuela Nº 6422 hasta el límite con la E.E.T. no posee carpeta alguna, debiendo los peatones caminar por el césped;
Que, en ocasiones de lluvia o rocío, la gente está obligada a transitar por la calle a fin de no mojarse y ensuciarse el calzado;
Que, al elemental peligro de transitar por la calle se debe tener en cuenta que la avenida 64 es de doble circulación y que en el tramo en cuestión existe un taller electromecánico al que acuden frecuentemente y en buen número camiones de gran porte, que dificultan y elevan la peligrosidad del tránsito de peatones por la calle;
Que, es obligación del estado brindar condiciones de seguridad que prevengan la posibilidad de ocurrencia de accidentes;
Que, la difícil situación económica de los establecimientos educativos, no admite la posibilidad de exigirle a los mismos la ejecución de veredas, ya que sus magros recursos económico deben ser destinados al mantenimiento edilicio diario y a su normal funcionamiento;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por medio de quien estime correspondiente, ejecute antes del comienzo del ciclo lectivo 2.019 en la vereda oeste de la Av. 64 desde Av. 51 hasta el límite con la E.E.T. una capeta de hormigón, baldosas o similar en dimensiones tal que permita la circulación de peatones por ella de manera limpia y segura.-             

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.-

